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En atención a la sustitución allegada por el profesional del derecho de la parte 

demandante y previo a resolver lo propio, el Despacho insta al abogado para que aclare 

a cuál de los abogados sustituye el mandato otorgado, dado que no es dable la actuación 

simultanea de más de un abogado. (Inciso 3º del artículo 75 del Código General del Proceso)  

 

Una vez se dé cumplimiento a lo anterior, se resolverá lo pertinente respecto de 

las diligencias de notificación surtidas a la parte pasiva. De ser el caso, preséntense por 

el mandatario a quien se le ratifique la sustitución.  

   

NOTIFÍQUESE, 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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